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* ECTS: European Credit Transfer System

Elche

FORMACIÓN NECESARIA PARA EL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA
(Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que seaprueba el Reglamentode la Ley 34/2006,

de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura)    

 Orientación del Máster
PLAN DE ESTUDIOS

El Máster Universitario en Abogacía y Procura se desarrolla a lo largo de 3 
cuatrimestres, con un total de 90 créditos, repartidos en 14 asignaturas, que 
incluyen Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster. Este Máster está diseñado 
conforme a la normativa que regula el acceso a las profesiones de abogado/a 
y de procurador/a, te ayudará a conocer en profundidad la práctica jurídica en 
todos los órdenes jurisdiccionales, la gestión de despachos de abogados/as y 
de procuradores/as y el marco jurídico colegial.

MATERIAS   

Eres nuestro tipo de alumno/a si acabas de obtener el título de Graduado/a en 
Derecho y deseas adquirir conocimientos y habilidades para ejercer la abogacía 
o la procura, en cualquier ámbito del ordenamiento jurídico o dedicarte al 
asesoramiento jurídico a empresas o instituciones.

PERFIL DE INGRESO


